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Agenda

1.Motivación

2.Marco regulatorio contable

3.Tratamiento de las operaciones especiales del 

banco central

4.Algunos comentarios del proceso de 

convergencia contable



Características de 
los bancos 
centrales que  
determinan una 
estructura 
financiera única

El objetivo de los bancos centrales no es 
maximizar utilidades

No tienen reglas de solvencia ni 
requerimientos mínimos de capital;  
tampoco necesidades de liquidez

Poseen el monopolio de emisión de 
dinero

Motivación



Características 
de los bancos 
centrales que  
determinan una 
estructura 
financiera única

Requieren de independencia 
financiera

Tienen responsabilidad fiduciaria
Grupos de interés: gobierno nacional, comunidad 
financiera nacional e internacional, entidades de 
regulación, vigilancia y control, y púbico en general

Transparencia financiera

Motivación



Marco 
normativo 

contable sólido

Aseguramiento 
de la 

información

Información 
útil, 

comprensible 
oportuna y 
comparable

Transparencia de la información financiera



• Luego de un estudio con el regulador contable y el 

supervisor, se concluyó que el modelo contable 

base o referente aplicable al Banco de la República 

(BR) son las NIIF en aquellos aspectos que no 

resulten contrarios a su régimen especial.

• A partir de 2015 el BR prepara sus estados 

financieros de acuerdo con el Marco Normativo  

para Empresas que Cotizan en el Mercado Público 

de Valores que Captan o Administran Ahorro del 

Público, definido por la CGN en su Resolución 037 

de 2017.

Marco regulatorio contable BR



Las NIIF no consideran las características específicas de 

los bancos centrales, entre otras razones porque fueron 

diseñadas para entidades con ánimo de lucro. Su aplicación 

directa, a ciertas operaciones propias de éstas entidades,  

podría tener efectos no deseados o divulgar información 

confusa. 

A continuación se describe de manera general el esquema 

utilizado para la selección de las políticas contables, y el 

tratamiento de los casos más relevantes.

Selección políticas contables - operaciones 

especiales



Selección de políticas contables

Se podrá, también  

considerar los 

pronunciamientos más 

recientes de otras 

instituciones emisoras de 

normas, que empleen un 

marco conceptual similar 

al emitir normas 

contables, así como otra 

literatura contable y las 

prácticas aceptadas en 

los diferentes sectores de 

actividad, en la medida 

que no entre en conflicto.

¿Existe una NIIF 

que sea 

específicamente 

aplicable a una 

transacción, otro 

evento o 

condición?

Sí

No

¿Existe una NIIF 

con 

requerimientos 

para temas 

similares y 

relacionados ?

Sí

No

¿Se puede 

resolver el  

tratamiento del 

Hecho económico 

aplicando los 

criterios del 

marco conceptual 

?

No

Sí

Selección de Política contable

Cuando una NIIF sea específicamente aplicable a una transacción, la política se determinará aplicando la 

NIIF concreta; en ausencia de una NIIF que sea aplicable específicamente, se podrá referir a otras fuentes. 

(otra NIIF, marco conceptual, u otros marcos normativos) NIC 8: P 7 al 12.

Requerimiento del uso de juicio para determinar la política contable  

Aplicación de la 

NIIF 

correspondiente

Aplicación de 

otra NIIF  por 

analogía

Aplicación del 

Marco 

conceptual

Directamente

El Banco de la 

República toma 

como marco 

normativo:

NICSP

Políticas 

sobre 

operaciones 

especiales de 

la banca 

central.



Operaciones especiales del banco central

Reservas 
internacionales

Operaciones de 
regulación monetaria

Base monetaria

Inventario de especies 
monetarias

(NICSP 12)

Bienes de patrimonio 
histórico y cultural

(NICSP 17)

Deterioro de Propiedad, 
planta y equipo

(NICSP 21)

Estados financieros y su divulgación



Algunos comentarios finales



• Aplicación de un marco contable de aceptación mundial, 

facilitando la rendición de cuentas del Banco.

• Mejor reflejo de las operaciones en los estados financieros, 

que facilitan la toma de decisiones e incrementa la 

trasparencia financiera.

• Crecimiento profesional del equipo de trabajo, tanto del área 

contable como de aquellas que gestionan los diferentes 

procesos, pues prevalece, con el nuevo modelo contable, el 

criterio y juicio profesional.

Algunos comentarios finales



• Apoyo de la Junta Directiva y de la Alta gerencia

• Dedicación exclusiva de los integrantes del proyecto

• Adecuado soporte de asesores externos

• Involucramiento de la auditoria

• Mayor complejidad

• Resistencia al cambio

Algunos comentarios finales
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